
DECRETO

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN”

DECRETA

Dado en Medellín, a los

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚ SE

rii

FIRMÍ
Proyectó:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN
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K

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales,

JUAN GUILLE
i Sec

Radicado: D 2023070000834
Fecha: 08/02/2023
Tipo: DECRETO
Destino: SERES -

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.128.278.948, Secretario Regional y 
Sectorial (SERES) de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, la 
representación del Gobernador del departamento, en la reunión no presencial de 
los Organismos Colegiados de Administración y Decisión - OCAD 
REGIONAL EJE CAFETERO, a realizarse el día 13 de febrero de 2023, a partir 
de las 3:00 p.m., a través de la Plataforma “TEAMS”.
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FECHA__________

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma.__________________

m^RNÁNDEZ 
feneral

NÓMBRE ___________
Luz María Morales^.

Revisó; Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y de Contrai»^ 
Aprobó: David A. Ospina S. TSubsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico.

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación.

ÑÍBA^AV^I
Goberéíador de


